DIARIO OFICIAL 45.353 
ACUERDO 006 

05/08/2003 

por el cual se modifica el Manual de Contratación del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, adoptado mediante Acuerdo número 002 de febrero 25 de 2003. 

La Junta Directiva del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, en uso de sus atribuciones legales, en especial las contempladas en el Decreto 2168 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo número 002 de febrero 25 de 2003 la Junta Directiva adoptó el Manual de Contratación para los contratos del giro ordinario del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade;

Que se hace necesario ajustar el manual de contratación existente, en el capítulo tercero, artículo 5º, numeral 5.3 a efectos de que la decisión de contratar con una oferta repose en cabeza de un cuerpo colegiado como lo es el Comité de Gerencia;

Que los motivos y razones de la modificación de que se trata fueron expuestos a la Junta Directiva en su sesión del 5 de agosto de 2003, y estudiado y analizado el tema impartió su aprobación;

Que la Junta Directiva, con fundamento en lo anterior,

ACUERDA:

Artículo 1º. Modifíquese el capítulo tercero, artículo 5º, numeral 5.3, el cual queda así:

¿5.3 Contratación con una oferta. Se podrá contratar con una oferta, teniendo en cuenta las condiciones y precios del mercado, en los siguientes casos:

¿ Cuando en la solicitud pública de oferta o en la oferta por directorio no se presente propuesta o las recibidas no cumplan con las reglas establecidas por Fonade.

¿ Prestación de servicios profesionales.

¿ Contratos para la ejecución de proyectos de gestión comunitaria para ejecutar recursos públicos o privados.

¿ Contratos en los que Fonade deba cumplir las precisas instrucciones de los aportantes o donantes.

¿ Cuando no exista pluralidad de oferentes, es decir, cuando el contratista sea el propietario de los derechos de autor o propiedad industrial.

¿ En los demás casos en los que el Comité de Gerencia, previa justificación técnica, económica o jurídica, determine.

Artículo 2º. Los demás términos del Manual de Contratación que no contravengan lo señalado en el artículo anterior, continúan vigentes.

Artículo 4º. El presente acuerdo rige a partir de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2003.

El Presidente,

Alejandro Gaviria Uribe.

La Secretaria,

María Clemencia Cantini Ardila.

 

